
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Asís, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, doy cuenta al señor Juez del presente asunto. Sírvase proveer.- 
 

 
 

 

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Asís – Putumayo 
 

        Auto sustanciación No. 275 
 

Puerto Asís, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:     865683184001-2019-00318-00  
Proceso:          Investigación de paternidad  
Demandante:  Defensoría de Familia ICBF CZ La Hormiga 
Demandado:    Hader Alirio Meléndez Becerra 

 
1-Visto el informe secretarial que antecede, en cumplimiento a lo dispuesto en Auto del 
02-07-2021, la Defensora de Familia allegó correo electrónico en el cual informa datos 
de ubicación del demandado, sin embargo, revisados los mismos, se tiene que 
corresponden a los que ya obran en el expediente, razón por la cual se incorporará dicho 
documento en los términos del artículo 109 del C.G.P. 
 
No obstante, no ocurre lo mismo respecto del despacho comisorio remitido al Jefe de la 
Unidad Investigativa de Delitos contra la Seguridad Ciudadana el día 23-07-2021, pues 
transcurrido el término concedido no ha emitido algún pronunciamiento. En este orden, 
se dispone que por Secretaría se oficie a dicha dependencia, para que informe al Juzgado 
sobre las resultas de la comisión. Se concede un término de cinco (05) días. 
 
2- De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 y con el fin de obtener nuevos datos de notificación del demandado, se 
ordena que por Secretaría, se oficie al Instituto de Tránsito y Movilidad de Puerto Asís 
(Putumayo), a la Oficina del Sisben Sede Mocoa, al RUNT y al Departamento para la 
Prosperidad Social, para que informen si cuentan con datos de ubicación y contacto del 
señor Hader Alirio Meléndez Becerra identificado con C.C. 1.120.066.679. Para el efecto 
se concede el término de cinco (05) días. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARIO FERNANDO CORAL MEJÍA 
Juez 
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Mario Fernando Coral  Mejia 
Juez 
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